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,  ̂ UMILLA:
''' 3 l^3ber mérito para declarar la nulidad de oficio de la Resolución Directoral 1271-2017-ANA-AAA HCH, solicitada

por la Junta le Usuarios del Sub Distrito de Riego Chao, porque dicho acto administrativo ha sido emitido conforme a Ley.

SO JCITUD DE NULIDAD Y ACTO CUESTIONADO
I

La solicitud de nulidad presentada por la Junta de Usuarios del Sub Distrito de Riego Chao contra la
Resolución Directoral H" 1271-2017-ANA-AM HCH de fecha 13.10.2017, mediante la cual la
Autoridad Administrativa del Agua Huarmey - Chicama la sancionó con una multa de 2 5 UIT por
incurrir en la infracción contenida en el literal a) del artículo 108° del Reglamento de la Ley de las
Organizaciones de Usuarios de Agua.

DELIMITACIÓN DEL CUESTIONAMIENTO

La Junta de Usuarios del Sub Distrito de Riego Chao solicita que se declare la nulidad la Resolución
Directoral N" 1271-2017-ANA-AAA HCH.

FUNDAMENTO DE LA SOLICITUD

La solicitante sustenta su pedido de nulidad indicando que la Resolución Directoral H° 1271-2017-
ANA-AAA HCH vulnera el debido procedimiento; ya que, sus descargos no fueron evaluados
adecuadamente por la Autoridad Administrativa del Agua Huarmey - Chicama.

4. ANTECEDENTES

Actuaciones previas ai inicio del procedimiento administrativo sancionador

ÍVH.LAUAURICI

4.1 La Administración Local de Agua Moche - Virú - Chao mediante el Oficio Múltiple N''089-2016-
ANA/AAA-IV-H-CH/ALA MOCHE-VIRÚ-CHAO de fecha 14.11.2016, solicitó, entre otras, a la
Junta de Usuarios del Sub Distrito de Riego Chao que elabore el Plan de Operación,
Mantenimiento y Desarrollo para el periodo 2017 de acuerdo a los lineamientos y formas
propuestas en las normas correspondientes.
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Mediante el Oficio N° 042-2016-ANA/AAA.I\/.HUARMEY-CHICAMA/ALA MOCHE-VIRU-
CHAO de fecha 11.01.2017, la Administración Local de Agua Moche - Virú - Chao reiteró a la
Junta de Usuarios del Sub Distrito de Riego Chao que cumpla con elaborar y enviar el Plan de
Operación Mantenimiento y Desarrollo de la Infraestructura Hidráulica 2017; asi como la
propuesta de los valores de la tarifa de agua por el uso de la infraestructura l^drauhca,
elaborada de acuerdo al Sistema Informático del Cálculo de la Tarifa de Agua - SICTA, bajo
apercibimiento de efectuar el cálculo de la tarifa de oficio y de dar inicio al procedimiento
administrativo sancionador.

. 4.3 Cdh«£l Informe Técnico N° 10-2017-ANA-AM IV HCH/ALA MVCH/JGA de fecha 24.01.2017,
la Ad^nistración Local de Agua Moche - Virú - Chao señaló que.

a) lia Junta de Usuarios no cumplió con presentar el Plan de Operación Mantenimiento y
Éesarrollo. ni con los valores de la tarifa por utilización de la infraestructura hidráulica
^ara el periodo 2017, por lo que se debe aprobar de oficio dichas tomando como base
los valores aprobados en el año anterior y manteniendo los mismos porcentajes de
incremento.

b) Se debe iniciar un procedimiento administrativo sancionador contra la Junta de Usuarios
del Sub Distrito de Riego de Chao, por no haber presentado de manera oportuna el Plari
de Operación, Mantenimiento y Desarrollo de la Infraestructura Hidráulica 2017, asi
-cóndor no haber utilizado el SICTA para el cálculo de la tarifa por el uso de la
infraestructura hidráulica menor.

Qon el escrito de fecha 31.01.2017, la Junta de Usuarios del Sub Distrito de Riego Chao presento
su Plan de Operación Mantenimiento y Desarrollo de la Infraestructura Hidráulica 2017 y el calculo
la tarifa por el uso de la infraestructura hidráulica menor.

4.5 Mediante el Informe Técnico N° 20-2017-ANA-AAA HCH-ALA MVCH/JGA de fecha 07.04.2017, la
Administración Local de Agua Moche - Virú - Chao señaló.

a) La Junta de Usuarios del Sub Distrito de Riego de Chao ha presentado su propuesta de
tarifa y el Plan de Operación, Mantenimiento y Desarrollo de la Infraestructura Hidráulica
POMDIH de manera extemporánea, y que los valores de la tarifa por
infraestructura hidráulica menor 2017, no fueron efectuadas mediante el SICTA.

a) La Junta de Usuarios incurrió en infracción recogida en el literal a) del articulo 105° y el
literal a) del artículo 108° del Reglamento de la Ley N° 30157 aprobado niediante el
Decreto Supremo N° 005-201S-M1NAGRI, al no haber aplicado el sistema Informático
SICTA para el cálculo esta tarifa, y por haber presentado el POMDIH 2017 de manera
extemporánea.

Desarrollo del procedimiento administrativo sancionador

4 6 Mediante la Notificación N° 194-2017-ANA/AAA-iV-HUARMEY-CHICAMA/AU MOCHE-VIRÚ-
CHAO de fecha 19.07.2017, ia Administración Local de Agua Moche - Viru - Chao comunico a la
Junta de Usuarios' del Sub Distrito de Riego Chao el inicio del procedimiento administrativo
sancionador por no haber presentado de manera oportuna el Pian de
Desarrollo de la infraestructura Hidráulica 2017, y por no haber utilizado el SICTA para el calculo
de la tarifa por el uso de la infraestructura hidráulica menor.
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4.7 A través del escrito de fecha 31.07.2017, la Junta de Usuarios del Sub Distrito de Riego Chao
señaló que no ha hecho uso del SICTA porque el área responsable del cálculo de la tarifa, no ha
sido capacitada por la autoridad con respecto al uso del mismo.

4.8 Mediante la Resolución Directoral N° 1271-2017-ANA-AAA-HCH de fecha 13.10.2017, notificada
el 18,01.2018, la Autoridad Administrativa del Agua Huarmey - Chicama sancionó a la Junta de
Usuarios del Sub Distrito de Riego Chao por incurrir en la infracción contenida en el literal a) del
artículo 108® del Reglamento de la Ley de las Organizaciones de Usuarios de Agua, calificando
dicha conducta como grave, imponiéndole una sanción de 2,5 UIT.

Actuaciones posteriores a la imposición de la sanción administrativa

4.9 Con el escrito presentado el 14.02,2018, la Junta de Usuarios del Sub Distrito de Riego Chao
solicitó la nulidad de la Resolución Directoral N® 1271-2017-ANA-AAA-HCH en los términos
escritos en el numeral 3 de la presente resolución,

S DE FORMA

cia del Tribunal

Este jrribunal Nacional de Resolución de Controversias Hidricas tiene competencia para
conocer y resolver el presente procedimiento, de conformidad con el articulo 22® de la Ley N®
29338, Ley de Recursos Hídricos, los artículos 17® y 18® del Reglamento de Organización y
Funciones de la Autoridad Nacional del Agua, aprobado por Decreto Supremo N® 018-2017-
MINAGRI, asi como los artículos 4® y 15® de su Reglamento Interno, aprobado por la
Resolución Jefatura! N° 076-2018-ANA.
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pecto a la nulidad de los actos administrativos.

De acuerdo con el articulo 10° del Texto Único Ordenado (TUG) de la Ley del Procedimiento
Administrativo GeneraP, los vicios que causan la nulidad de un acto administrativo, entre otros
sofría contravención a la Constitución, a las leyes o a las normas reglamentarias; asi como el
defecto o la omisión de alguno de sus requisitos de validez, salvo que se presente alguno de
los supuestos de conservación del acto a que se refiere el artículo 14° de dicha norma.

Según el artículo 11° del TUG de la Ley del Procedimiento Administrativo General, los
administrados plantean la nulidad de los actos administrativos a través de los recursos
administrativos; y de conformidad con lo dispuesto en el numeral 216.2 del articulo 216° de la
misma ley, el término para la interposición de los mismos es de quince (15) días perentorios,
luego de los cuales se perderá el derecho a articularlos quedando firme el acto en observancia
de lo dispuesto en el articulo 220° del mismo dispositivo legal,

Al respecto, se aprecia que la Resolución Directoral N® 1271-2017-ANA-AAA-HCH fue
notificada el día 18.01,2018 y la Junta de Usuarios del Sub Distrito de Riego Chao tenía hasta
el día 08.02.2018. para impugnar dicha resolución. Por lo tanto, la Resolución Directoral N®
1271-2017-ANA-AAA HCH quedó firme al día siguiente, es decir el 09.02.2018.

6.3

No obstante, conforme a lo expuesto en el artículo 211° del TUG de la Ley del Procedimiento
Administrativo General, la Administración puede declarar de oficio la nulidad de los actos

Aprobado por el Decreto Supremo N' 006-2017-JüS.



administrativos dentro de los dos (2) anos siguientes contados desde la fecha en que hayan
quedado consentidos, aun cuando hubieran quedado firmes, siempre que se verifique alguna
de las causales previstas en el articulo 10° de la misma norma y se agravie el interés público
o se lesionen derechos fundamentales.

6.4 La Junta de Usuarios del Sub Distrito de Riego Chao solicita la nulidad de la Resolución
Directoral N® 1271-2017-ANA-AAA HCH, expresando que dicho acto administrativo no se
encuentra debidamente motivado y vulnera el debido procedimiento ya que sus descargos no
fueron evaluados adecuadamente por la Autoridad Administrativa del Agua Huarmey -
Chicama.

4.10 Lo anterior adquiere relevancia, por cuanto el órgano instructor mediante el Informe Técnico
N® 20-2017-ANA-AAA HCH-AU\ MVCH/JGA de fecha 07.04.2017, evaluó la propuesta de
tarifa y el Plan de Operación, Mantenimiento y Desarrollo de la Infraestructura Hidráulica
POMDIH presentado por la Junta de Usuarios del Sub Distrito de Riego de Chao, evidenciado
que fue presentada de manera extemporánea y que los valores de la Tarifa por el Uso de la
Infraestructura Hidráulica Menor - TUIHME 2017 no fueron determinados mediante Sistema

Informático del Cálculo de la Tarifa de Agua - SICTA; asimismo, al verificar que la Autoridad
Administrativa del Agua Huarmey - Chicama evaluó los descargos de la administrada conforme
se aprecia en el séptimo párrafo de la citada Resolución Directoral.

6.5 Finalmente, al analizar la Resolución Directoral N® 1271-2017-ANA-AAA-HCH se verifica que
no se ha incurrido en alguna causal de nulidad prevista en el articulo 10° del TUO de la Ley
del Procedimiento Administrativo General, ni se aprecia la afectación del interés público o los
derechos fundamentales de la Junta de Usuarios del Sub Distrito de Riego Chao, por lo que
no hay mérito para declararla nulidad de oficio de la Resolución Directoral N° 1271-2017-ANA-
AAAHCH.

Concluido el análisis del expediente, visto el Informe Legal N° 710-2018-ANA-TNRCH-ST y con las
consideraciones expuestas durante la sesión de fecha 12.04.2018, por los miembros del Colegiado,
integrantes de la Sala 1, este Tribunal Nacional de Resolución de Controversias Hidricas,

RESUELVE:

NO HABER MÉRITO para declarar la nulidad de oficio de la Resolución Directoral N° 1271-2017-ANA-AAA
HCH solicitada por la Junta de Usuarios del Sub Distrito de Riego Chao.

Registrase, notifiquese y publíquese en el portal web de la Autoridad Nacional del Agua.
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